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El sector público juega un rol crucial para la 
economía y la competitividad de un país. El Estado 
formula políticas públicas que orientan la actividad 
económica de manera directa, definiendo así lo que 
algunos llaman “reglas del juego”. 

Adicionalmente, la estabilidad resulta crucial para 
lograr crecimiento, lo que exige por ejemplo en 
materia de política fiscal que el Estado mantenga 
dentro de límites razonables su nivel de gasto y 
deuda para mantener un buen grado de inversión.  

Hasta el primer trimestre de 2010, el resultado del 
Balance Fiscal consolidado del SPNF del Gobierno 
panameño fue de -0.5%, mejorando la meta 
proyectada para el año (que es de un déficit de -
2.0% del PIB), logrando así iniciar un ambicioso 
programa de  inversiones públicas que no ha 
afectado hasta ahora el balance fiscal.  

En general, la adecuada administración pública 
provee un buen clima de negocios para invertir, 
producir, exportar y desarrollar cualquier tipo de 
actividad económica que contribuya al desarrollo 
económico del país y el bienestar de los 
ciudadanos. Un buen clima de negocios lo crea el 
sector público, ya que su función es guiar la 
gobernabilidad del país en paz, orden y de acuerdo 
a la ley.  

Las políticas macroeconómicas adecuadas son 
fundamentales para fomentar la competitividad y el 
desarrollo integral, porque crean estabilidad y 
crecimiento, pero no son suficientes para lograr 
desarrollo. Se necesitan además políticas 
microeconómicas de desarrollo humano, 
institucionalidad y reducción efectiva de la pobreza.  

Por otro lado, el gasto público resulta primordial 
para proveer servicios y bienes públicos en 
beneficio de la comunidad, a objeto de lograr 
mayores niveles de equidad social y desarrollar la 
plataforma de infraestructura sobre la cual operará 
la economía nacional.  En Panamá por ejemplo, el 
gasto público representa aproximadamente el 26% 
del Producto Interno Bruto (PIB), lo cual constituye 
un importante nivel de gasto.   

Otra área de política de altísima importancia para la 
competitividad es el  comercio exterior, que 
involucra el fomento de las exportaciones como 
vehículo primario de crecimiento y apertura 

comercial, manteniendo la competencia como 
instrumento de fomento a la productividad. Esto 
último se logra a través de los llamados acuerdos 
comerciales (TLC).  

Por su lado, las exportaciones se incentivan a 
través de la capacitación y el uso de tecnología por 
parte de los productores, facilitando el crédito, los 
encadenamientos de sistemas de producción, 
transporte y mercadeo en sectores promisorios 
como los servicios del conglomerado, las 
agroindustrias y el turismo. Otras políticas que 
fomentan la competitividad incluyen mantener un 
sistema financiero sólido con esquemas que 
facilitan la introducción de capital de riesgo.  

La formación del capital humano mediante la 
inversión pública es otro aspecto fundamental para 
lograr el crecimiento sostenido de la productividad 
económica y el bienestar social, así como la 
aplicación de políticas laborales para fomentar la 
productividad. 

Entre más expeditos, transparentes y seguros sean 
los trámites de la administración pública,  más 
competitivo será el país. El Gobierno actual ha 
emprendido un ambicioso programa de innovación 
gubernamental desde la Presidencia, donde se 
planea introducir sistemas computarizados que 
permitan realizar trámites públicos que simplifican 
los sistemas y evitan el papeleo mejorando la 
eficiencia, transparencia, agilidad y profesionalismo 
de los servicios públicos.  

Hasta el momento se han hecho programas 
efectivos como PanamáTramita, PanamáCompra, 
PanamáEmprende, Ventanillas Únicas, Sistema de 
Control de Expedientes y otros más.  

Si bien el papel del Gobierno es de primaria 
importancia, se requiere el concurso de todos los 
sectores empresariales y gremiales.  Quizá la 
política más trascendental para la competitividad 
sea la de abrir espacios para la colaboración y 
concertación entre el sector público y los demás 
actores nacionales.   


